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CARTA DE FECHA 22 DE MAYO DE 1996 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DE LA
UNIÓN NACIONAL PARA LA INDEPENDENCIA TOTAL DE ANGOLA POR EL

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

Le escribo en nombre de los miembros del Consejo de Seguridad para
expresarle la preocupación de éstos por la lentitud con que se desarrolla el
proceso de paz. Se les ha informado de que el acantonamiento de las tropas de
la Unión Nacional para la Independencia Total de Angola (UNITA) se interrumpió
casi por completo tras la renovación del mandato de la Misión de Verificación de
las Naciones Unidas en Angola (UNAVEM III), el 8 de mayo de 1996, y que tan sólo
se ha reanudado hace dos días. Ello significa que alrededor de la mitad de los
efectivos declarados de la UNITA todavía siguen sin ser acantonados nueve meses
antes de la fecha prevista para la finalización de la Misión de la UNAVEM III
conforme al párrafo 10 de la resolución 976 (1995) del Consejo de Seguridad.
Los miembros del Consejo esperan que el proceso de rápido acantonamiento se
reanude inmediatamente y continúe sin interrupciones hasta darse por concluido
antes de junio de 1996, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 1055
(1996) del Consejo de Seguridad.

Los miembros del Consejo necesitan pruebas de la dedicación resuelta e
inmutable de las partes al proceso de paz. El reconocimiento que el Consejo, en
su resolución 1055 (1996), ha hecho de los esfuerzos de la UNITA no parece haber
animado a ésta a continuar enviando sus tropas hacia las zonas de
acantonamiento. Los miembros del Consejo le invitan a cumplir con su compromiso
unilateral recientemente contraído de acantonar 50.000 efectivos a más tardar el
15 de junio de 1996 y de aumentar significantemente el número de armas y otros
equipos militares en buen uso entregados por las tropas de la UNITA a la
UNAVEM III.

Los miembros del Consejo de Seguridad también están preocupados por el
hecho de que las conversaciones militares centradas en las modalidades de
integración de los efectivos de la UNITA en las fuerzas armadas de Angola no
hayan concluido el 15 de mayo de 1996, según el calendario acordado a principios
de este mes por todas las partes en la Comisión Mixta. Entienden que en las
conversaciones llevadas a cabo en días recientes entre los dirigentes militares
superiores del Gobierno y la UNITA se han logrado progresos y le instan a
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resolver con celeridad el resto de las cuestiones militares. Usted y el
Presidente Dos Santos acordaron que la integración de las tropas de la UNITA en
las fuerzas armadas de Angola y la desmovilización de las tropas no integradas
en las fuerzas armadas unificadas finalizarían antes de junio de 1996. Los
miembros del Consejo le instan a que adopte todas las medidas necesarias para
garantizar que sus delegados concluyan de inmediato las conversaciones militares
con éxito, de forma que este importante aspecto del proceso de paz pueda quedar
zanjado sin más demoras.

Por último, los miembros del Consejo también esperan poder contemplar
pronto avances en la formación de un gobierno de unidad y de reconciliación
nacional y le animan a que despliegue todos los esfuerzos posibles en tal
sentido.

(Firmado ) QIN Huasun
Presidente del Consejo de Seguridad
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